
INFORME DE COMISARIO 

Junta de Accionistas 
TALLER AUTOMOTRIZ CONDOR TAUCOND S.A. 
GUAYAQUIL - Ecuador 

1. He examinado el Balance General de la Empresa TALLER 
AUTOMOTRIZ CONDOR TAUCOND S.A. Al 31 de Diciembre de 2013 y 
los cambios ofectuados, la empresa no ha realizado ninguna actividad 
comercial, en el año terminado en esa fecha 

  

2. Que, mediante Resolución No.SC.Q./C1.004 DE 21 de Agosto del 2006, 
publicada en el Registro Oficial No. 348 de 4 de Sepliembre del mismo 
año, la Supenntendencia de Compañías dispuso que sus controladas 
adopten las Normas Internacionales de Infomación Financiera "NHF”, a 
partir del 1 de Enero del 2009 Que, con Resolución No.ADM.8199 de 3'de 
Julio del 2008, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.378 de 
10 de Julio del 2008, ratificó la adopción de las Normas Intemacionales de 
información Financiera “NIF 

Que, mediante Resolución No.08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 
2008, publicada en el Registro Oficial No.498 del 31 de Diciembre del 
2008, menciona .... 2. Aplicarán a partir del 1 de Enero del 2011 Las 
Compañías que tengan activos totales iguales o superiores a US $ 
4/000.000,00 al 31 de Diciembre del 2007; las compañías Holding o 
tenedores de acciones, que voluntariamente hubieren conformado grupos 
empresariales, fas compañías de economía mixa y las que bajo la forma 
jurídica de sociedades constituya el Estado y entidades del sector público, 
las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras 
estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas 
Jurídicas y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actwidades 
'en el Ecuador. 

Se establece el año 2010 como período de transición; para tal efecto, este 
grupo de compañias y entidades deberán elaborar y presentar sus estados 
financieros comparativos con observaciones de las Normas Intemacionales 
6 información financiera “NIF” a partir del ejercicio económico del 2010 

Aplicará del 1 de Enero del 2012: Las demás compañías no consideradas 
¡en los dos grupos anteriores. 

La Resolución No.SC.Q.CI CPAIFRS.11 01 del 12 de Enero de 2011, 
publicada en Registro Oficial No.372 de 27 de Enero de 2011 menciona 
sustitur *. . Las compañías que tengan activos Iguales o superiores a US 
$ 4000.000,00 al 31 de Diciembre del 2007, por lo siguente. "Las 
compañías que en base a su estado de situación financiera cortado al 31 
de diciembre de cada año, presenten cifras iguales o supenores a las 
previstas en el artículo primero de esta resolución, adoptarán por el 
Ministario ria la low y sin mania trámmito. las AE cnmnletas a martir ral 2
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